
“La Perspectiva de Género en la Impartición de Justicia”

Objetivo: brindar herramientas conceptuales y metodológicas para aplicar la perspectiva de género 

y el enfoque interseccional en la administración e impartición de justicia con el fin de acelerar la 

modificación y la eliminación de prácticas culturales y comportamientos individuales, sociales e 

institucionales que afectan a las personas, especialmente a las que pertenecen a grupos histórica-

mente vulnerados.

Coordinación académica: Asociación Mexicana de Juzgadoras. 

Dirigido a: personal del Sistema Nacional de Acceso a la Infomación.

Modalidad: virtual.

Duración: 10 horas. 

Días y horario: 21, 28 de octubre 4, 11 y 18 de noviembre, de 10:00 a 12:00 (horario de la CDMX).

Inscripciones: de las 9:00 del 3 de octubre a las 23:55 del 7 de octubre de 2022.

Cupo máximo: 950 personas.

Requisitos para obtener constancia: asistencia efectiva de 80%.

Procedimiento de inscripción: 

 Ingresar al enlace de inscripción: https://n9.cl/61t29t

 Llenar el formulario.

 Enviar.

Diseño curricular:

La Escuela Federal de Formación Judicial, tiene el agrado de invitarle al curso:

a

c

b

1 3 horas Elementos conceptuales y teóricos de la perspectiva de género
en el derecho

Temas específicosMódulos Horas por módulo



2 1 horaLa perspectiva de género en los sistemas universal e interamericano
de derechos humanos y la doctrina jurisprudencial de la SCJN

3 2 horas Juzgar con perspectiva de género: 
I. Obligaciones previas al análisis del fondo de la controversia

4 2 horas 
Juzgar con perspectiva de género: 
II. Obligaciones específicas al momento de resolver el fondo de la
controversia

5 2 horas 
Juzgar con perspectiva de género: 
III. Obligación genérica sobre el uso del lenguaje a lo largo de la
sentencia

Temas específicosMódulos Horas por módulo

Mayores informes: cursosespeciales@cjf.gob.mx
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